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NOTA N°	 /2024

LETRA: JXC-PRO

Ushuaia, 23 de agosto de 2024.

SEÑORA PRESIDENTE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
GABRIELA MUÑIZ SICCARDI
S.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a los efectos de remitirle el siguiente
proyecto de Decreto a los fines de establecer las categorías temáticas que deberán
integrar el Digesto Normativo Municipal de acuerdo con lo establecido en el Artículo
6 del Decreto CD N° 5/2021. Ello, para ia consideración del cuerpo de concejales y
su incorporación al Boletín de asuntos entrados de la próxima sesión ordinaria.
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FUNDAMENTOS

A través del presente proyecto de Decreto se establecen las categorías temáticas que

deberán integrar el Digesto Normativo Municipal, a los fines de que las Ordenanzas

Municipales vigentes y aquellas que a futuro se incorporen al mismo, sean agregadas

a las categorías correspondientes de acuerdo con el asunto que trate.

Es importante destacar que el clasificador temático proyectado, resulta del trabajo

realizado por el área de Legislación del Concejo Deliberante con la participación

directa de los agentes cuya función es la redacción técnica, seguimiento de proyectos

y comisiones y; la clasificación de Ordenanzas Municipales una vez promulgadas.

En respuesta a tal labor y considerando oportuno avanzar en la tarea de conformar el

Digesto Normativo, es que resulta necesario el Decreto que establezca cuáles serán

aquellas categorías que contendrán las Ordenanzas Municipales, todo a los fines de

brindar un servicio de búsqueda y consulta ágil, fácil y al alcance de todos los vecinos
de nuestra ciudad.

Tal como puede observarse en el proyecto, para mayor claridad y evitar confusiones

en oportunidad de clasificar una Ordenanza, se ofrece una descripción de lo que

implica cada una de las categorías para que los operadores agentes del Concejo

Deliberante, no presenten dificultades en relación con la clasificación temática
específica de cada normativa.

Por su parte, es oportuno referir que en caso de que una misma Ordenanza Municipal

concentre más de una temática, deberá ser incorporada a casa una de las categorías,

en tanto que el objeto del Digesto es facilitar la búsqueda por temática, la que puede
variar según el interés de cada usuario.
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A su vez, es fundamental advertir que cada una de las Ordenanzas Municipales que

se incorporen al Digesto, deberán estar acompañadas de sus Decretos

Reglamentarios, en la medida que hayan sido realizados. Ello, a los fines de que los

usuarios del sistema obtengan toda la información necesaria, evitando de esta

manera el constante requerimiento al personal municipal y/o del Concejo Deliberante.

Finalmente, resulta acertado aclarar que la presente categorización forma parte de

una primera etapa, que permitirá ordenar las ordenanzas vigentes para luego,

subdividirlas de acuerdo con subcategorías (en una segunda instancia), con el objeto

de hacer aún más fácil la búsqueda de normativa vigente.

Se acompaña como documento, la Nota remitida por la Secretaría Legal del Concejo

Deliberante, con la propuesta presentada.

Sin otro particular, saludo atentamente.

J.D
Belén MONTE DEOCA
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA

Articulo 1 0 .- Las categorías que forman el Digesto Normativo Municipal, son:

1. Administración municipal. Abarca las Ordenanzas Municipales vinculadas
con la gestión del Estado municipal, la administración de los Departamentos
municipales Ejecutivo y Legislativo, como también la creación de organismos,
áreas, empresas, etc; comprende la organización, funcionamiento, políticas y
programas de gestión; aprobaciones de Convenios de todo tipo y toda otra
normativa vinculada, y que de cuenta de la transparencia institucional.

2. Carta Orgánica. Concentra las Ordenanzas Municipales vinculadas a la
necesidad de modificaciones o enmiendas al texto supremo municipal; las
modificaciones y enmiendas propiamente dichas y todo antecedente vinculado
a la temática (tales como jurisprudencia e interpretación, por ejemplo),
incorporando además, las versiones taquigráfica de las convencionales
constituyentes y sesiones en la que se traten asuntos de estas características.

3. Régimen electoral. Comprende las Ordenanzas Municipales que crean,
modifican o derogan otras, vinculadas con el procedimiento que rige el proceso
electoral municipal, ya sea el funcionamiento, procedimiento, desarrollo de
elecciones, postulaciones, campañas, voto, escrutinio y lo resultados
electorales, entre otros.

4. Asuntos antárticos y Malvinas. Abarca todo lo concerniente a los asuntos
antárticos y la causa Malvinas; los derechos soberanos, la protección de los
recursos, declaraciones, la creación y protección de los espacios públicos de
valor histórico, entre otros.

5. Participación cludadana: Atañe a la promoción de la participación ciudadana
y las formas de participación garantizadas por la Carta Orgánica Municipal.
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6. Economía y finanzas. Comprende las Ordenanzas Municipales relativas a la
administración de los bienes municipales, a la percepción de rentas, a
recaudación de tributos, y a la aplicación de los fondos municipales. Concentra
las Ordenanzas de presupuestos de gastos y cálculos de recursos municipales,
y sus modificaciones.

7. Actividad comercial. Incluye las Ordenanzas Muncipales (y sus Decretos
reglamentarios), relativas a la regulación y normativa de la actividad comercial
en la ciudad, incluida la promoción y el desarrollo del comercio local.

8. Hábitat, planeamiento y ordenamiento urbano. Vinculado con el acceso y
destino de la tierra fiscal municipal, su recuperación, adquisición, expropiación,
cesión, permuta, donación, convenios y toda otra forma de administración de
tierras. Esta categoría concentra además, lo concerniente al planeamiento y
ordenamiento urbano, y edificación dentro del ejido urbano.

9. Ambiente y desarrollo sustentable. La categoría concentra lo atinente a la
preservación del ambiente, prevención de la contaminación, participación en la
defensa ecológica de la ciudad y reparación de los daños ambientales. Las
ordenanzas que se encuadren en esta clasificación son además las orientadas
a la planificación del desarrollo productivo sostenible y sustentable, de manera
armónica con el desarrollo urbano ambiental que garanticen el ambiente sano
y seguro y la calidad de vida municipal.

10.Tránsito y transporte. Esta clasificación comprende lo concerniente al tránsito
y transporte urbano público o privado de personas o cosas y de prevención y
seguridad vial.

11.Cultura, Educación y Deporte. Relativo a los aspectos que fomenten el
desarrollo cultural y las actividades educativas y deportivas municipales.

Concentran las normativas que propenden a la construcción de conocimientos
que posibilite una vida social plena y que contribuya al desarrollo económico y
social.
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Artículo 3°.- De forma.
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12.Turismo. Comprende las Ordenanzas Municipales vinculadas a las políticas
turísticas municipales destinadas al desarrollo socio económico de la ciudad;

concentra las normativas que fomenten la actividad y consolidación de la
ubicación geoestratégica de Ushuaia.

13.Tenencia responsable de animales. Esta clasificación abarca las normas que
refieren al conjunto de prácticas y regulaciones que buscan promover el
cuidado y bienestar físico y emocional de los animales, fomentando una
relación saludable y respetuosa entre humanos y animales como así también
la convivencia armoniosa entre los tenedores de animales y la comunidad.

14.Desarrollo social. Comprende la normativa que refiere a las políticas y
acciones que buscan mejorar la calidad de vida, promoviendo la igualdad, la
inclusión y el bienestar social, procurando atender las necesidades y
demandas específicas propias de las diversidades.

15.Salud y zoonosis. Concentra las Ordenanzas relativas a la protección de la
salud de las personas desde su concepción y la promoción de su protección,
protocolos ante posibles enfermedades zoonóticas, y acciones concretas
destinadas a la asistencia y reparación integral, entre otros.

16.Reconocimiento y declaración. Abarca las ordenanzas que regulan los
reconocimientos y declaraciones de interés municipal para la comunidad y las
Ordenanzas Municipales que otorgan tales reconocimientos.

Artículo 2°.- Las Ordenanzas Municipales vigentes deberán ser clasificadas de
acuerdo con las categorías indicadas en el artículo 1° de la presente, pudiendo ser
incorporadas en más de una categoría del Digesto Normativo Municipal de acuerdo
con la temática a la que se refiera.
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CLASIFICADOR
1.- Admínístración municipal

2.- Carta Orgánica

3.- Régimen electoral

4.- Asuntos antárticos y Malvinas

5.- Partícipación ciudadana

6,- Economía y finanzas

7.- Actividad comercial

8.- Hábitat, planeamiento y ordenamiento urbano

9,- Ambiente y desarrollo sustentable

10.- Tránsito y transporte

Cultura, educación y deporte

12.- Turísmo

13,- Tenencia responsable de anímales

14.- Desarrollo Social

15.-Salud

Reconoci j ento y doclaración
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Ushuala como la "Ciudad más Austral del Mundo", "La cludad del Fin del Mundo" y
"Puerto y Puerta de Entrada a la Antártida".

Tenencia responsable de animales. Esta
clasificación abarca las normas que refieren al conjunto de prácticas y regulaciones que
buscan promover el cuidado y bienestar físico y emocional de los animales, fomentanao
una relación saludable y respetuosa entre humanos y anímales como así tamblén la
convivencía armoniosa entre los tenedores de anímales y la comunidad.

Desarrollo social. Se vinculan a esta
clasificación las normativas que refieren a las políticas y acciones que buscan mejora r la
calidad de vida, promoviendo la igualdad, la inclusión y el bíenestar social, procurando
atender las necesidades y demandas específicas propias de las díversidades,

Salud. Concentra las normativas atinentes ai
derecno fundamental de las personas desde su concepción y la promocíón de
protección, asístencia y reparación integral con equidad, como bien social y cornunitano

Reconocímiento y declaración. Se clasificaran
todas las ordenanzas que regulen los reconocímientos y declaraciones de interés para la
comunidad local como así también aquellos que otorguen tales reconocímientos

De esta manera puede obse'vaise que los
temas propuestes sen claramente detinidos con el objetivo de evil:ir imbi9uedades y no
generar dudas o confusiones a los usuarlos. Asl entonces la clasficación es taxativa de
un tema respecto de otro

La presente so remite a los efectos de ser
considerada y así poder avanzar con la conforníacjón del digesto

Sin otro particular, saludo atent mente

Belén MONTE DE OCA
Concejal Bloque JxC

Concejo Deliberante Ushuoia



,tek del 110	 de fa bendavión d fa enidad &'e t irdwata"

rrjo .Defiherante
dr fa Ciudatf de TIshuaia

Actividad comercial. Incluye lo concerníente a

la regulación y normatívidad de la actividad comercial en la ciudad tanto sea el
funclonamiento como la promoción y el desarrollo del comercio local.

Hábitat, planeamiento y ordenamiento

urbano. Vinculado con el acceso y destino de la tierra, su recuperación. adquísictón,

expropiación, cesión, permuta, donación, y toda otra forma de adquisición del domínlo

como así también la planificación y ordenamiento. Esta categoría concentra lo

concerniente al planeamiento o edificación, y en general sobre todo lo que se relacione

con el ordenamiento urbano ambiental del ejido municipal.

Ambiente y desarrollo sustentable. La
categoría concentra lo atínente a la preservadón del ambiente, prevención de la

contaminación, participación en la defensa ecológica de la ciudad y reparación de los

daños ambientales, Las ordenanzas que se encuadren en esta clasíficación son además

las onentadas a ta planificación del desarrollo productívo sostenible y sustentable, de

manera armónica con el desarrollo urbano ambiental que garanticen ei ambiente sano y

seguro y la calídad de vida municipal.

Tránsito y transporte. Esta clasificación
comprende lo concerniente al tránsito y transporte urbano público o privado de personas o
cosas y de prevención y seguridad vial.

Cultura, Educación y Deporte. Relativo a los
aspeotes que fomenten el desarrollo cultural y las actividades educativas y deportivas
Munitipales. Concentran la5 normativas que propenden a la construcción de
conocimiento$ que Pesibilife una vids social plena Y que contribuya al desarrolto
ecenómico y SOCiaL

Turism0. Vinculada a lacsiud paodl:iticas turisticas
muelotpaleS peaSada$ para desarrollo socio económico de ia concentra las

n rnlatív que fornr nton el dosarrollo y consolidación de la ubicación geoestratégica de
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Además, es oportuno aclarar que sí blen la

experiencia y las clasificaciones que surgen de las comisíones temátícas aportaron a las

conclusiones arribadas, la Carta Orgáníca Municipal fue la norma rectora de la presente

propuesta,

Conceptualización de las categorías,

Administración municipal. Abarca los

subtemas relacionados con la gestión del Estado municipal, la adminístración de los

Departamentos municipales Ejecutívo y Legíslatívo, como también los orgarusmos y

áreas; comprende la organización, funcionamiento, politicas y programas de gestión

Carta Orgánica. Se enfoca en las

modificaciones o enmiendas al texto supremo municipal y todo lo concerniente a 'a

evolución o antecedentes (tales como jurisprudencia e interpretación, por ejemplo),

Régimen electoral. Comprende las ordenanzas

que crean, modifícan o derogan, vinculadas con el procedimiento que nge el proceso

electoral municiPal, ya sea el fundionamlento, procedimiento, desarrollo de elecciones

postulaciones, campañas, voto, escrutinio yio resultados electorales

Asuntos antárticos y Malvinas. Abarca todo lo

concerniente a asuntos antártícos y la causa Malvinas; los derechos soberanos, ei

redeerdd de ie Gesta y de las y los ex combatientes, la protección de los recurses,

declaraciones, la creacion y protección de los espacios públicos de valor htstorico,

Partioloación cludadana, Atane a la pronlocion

de la partideatión cludadana y las formas de partícipacion garantizadas por la Carta
OrgInica Municipal,

Economía y finanzas. 	 Relativo a	 la
ernfnistracIón de los bienes municipales, a la percepción de rentas, a recaudación de

a la aplIcaclen de los fondos munícipales. Concentra todo to relativo a la
nolón e los presupuestos de gastos y calculos de recursos municipales y sus
odElleaol nes
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Para ello tuvimos en cuenta que la nueva

propuesta debía contener todas las posibilidades temáticas a partir de la expenencia del

uso del clasíficador actual que, como se dijo, es necesario mejorar.

Es así como arribamos al clasificador que se

adjunta, el oue consta de 16 ejes temáticos de los cuales se desprenderán sus

respectivos subtemas, pero esto último corresponde a una segunda etapa para lo cuat es
condición contar con el nomenclador definiti yo aprobado

La aprobación mencionada, como ya se sabe,
corresponde a la comisten de Dígesto y/o al cuerpo de concejales teunidos en sesión,

quienes tendrán la últtrna postura respecto de la propuesta que se acompaña, u otta que

surja

A continuación ofrecemos tas de—?Intoiones de
cada categoria propuesta. Es válido recordar que todo to que enouldre en.ada categoria
dehe OrOunscrihírse a la herramienta legislativa 'ordenanza',

„.„
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Debemos tener en cuenta que en la actualdad

existen una gran cantidad de ordenanzas sancionadas y la presentación y busqueda con

un temario ácotado y especifico reduciría la sobrecarga de información para no abrumar a
los usuaríos.

En cuanto a su uso por parte del personal, un

clasificador definido permitirá mantener la solidez en la categorización y evitar así

duplicidad de información o multiplicidad de criterios de carga. Así pensado la

actualización y mantenímíento del digesto acotará el margen de interpretación, facilítando

la comprensión y uso, y redundará en un ahorro de tiempo y recursos

Por ello el nuevo clasificador debe ser

orientatívo, simple y práctico para el uso por parte de los vecírtos y vecinas, facilitando así

la búsqueda; pero también se tornaría amigable para la actualización, posibilitando un

mantenimiento eficiente y efectivo, y garantizando que la herramienta sea util, y sostenible

en el largo plazo.
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A la presidente
Comísión Dígesto
Concejal Belén Monte de Oca

Tengo el agrado de dirigírme a Usted con motwo

de adjuntarle la propuesta del clasíficador de temas analizado y consensuado con el

personal del área Legislación, luego de reuniones mantenídas en el marco de las charlas

técnicas con asesores de bloques como tamblén las desarrolladas por la propla área con

s agentes afectados directamente a la tarea de redacción de proyectos y clasificacion de

rdenanzas<

Es oportuno menclonar que sí b en en un pra

omento se había plan eado la razonabilidad de pensar un clasificador fundado en

tematicas que aborda cada comisión legíslativa, entendemos que este argumento se
diluye frente a las posibilidades de creación modifIcación o desintegración de esos

PaC10s.

co . rensión y navegad

re v nte de manera má

1 quo
d purarlo açjrupando o dt io raud o

e	 ncia ya quo si l as

mejora la precisión On la c

Es por ello que el per enal legislatwo concluyo

1a conveniencia de contar con un dígesto determinade por una clasificación tematica y
to a las particularidades de cada comisión,

De esta manera partimos del análists del

ne mas de 350 temas y coincidimos en que impera
Ello bao los critenos de simplificación,
odas son más especIficas se reduce la

ción

r iterios	 mencionados	 facilitan	 la
n del digesto y ello permite encontrar 1a información deseada o

y sencilla.
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